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Trabajo prepara
mejoras para l{k§
jubilad{k§ antes
de l{k§ 65 añ{k§

c P.. Madrid
El Ministerio de Trabajo
quiere mejorar en esta legis-
latura las pensiones de las
personas expulsadas del
merC'ddo de trabajo y que se
vieron obligadas a jubilarse
anticipadamente antes de
los 65 años de edad con
unos coeficientes reductores
más penalizadores que los
vigentes a raíz del pacto de
pensiones de 2001, firmado
con cc 00 y la patrr¡nal
CEOE. Asi lo anunció ayer
el secretario de Estado de la
Seguridad Social, Gerardo
Camps. en un almuerzo or-
ganizado por la Asoci¡¡ción
de Periodistas de Informa-
ción &onómica (APIE).

Trabajo estudia la situa-
ción del colectivo potencial,
compuesto por 1,2 millones
de personas, y tendrá en
cuenta a quienes salieron en
peores condiciones o con ba-
jas indemnizaciones. Se tra-
ta, sobre todo, de los retiros
forzosos de empleados pro-
cedentes de pequeñas y me-
dianas empresas y de expe-
dientes de regulación de em-
pleo. Ese colectivo sufrió un
recorte en la pensión del 8%
por cada año que se antici-
pó su retiro antes de los 65
años de edad. y buena parte
acumula Un¡1 mern,a del
41}'/, en su prest¡¡ción de la
Seguridad Social.

En la mejora de pensio-
nes que prepara Trabajo, se
primar.ín las mayores c¡¡rre-
rds de cotización. Es el mo-
delo adoptado en la refor-
ma de 2001, ya raíz de ella,
los coefICientes reductores
apli dos a loS jubilados an-
ticipadamente en 2002 osci-
lan entre el 6% anual para
quienes cotizaron 40 o más
años y el 7,5% anual entre
31 y 34 años cotizados.

Gerardo Camps mantie-
ne contactos con diversas
asociaciones de afectados
para analizar la situación.
Ayer aseguró que es "impo-
sible para el sistema público
tener una solución unánime
pllra 1,2 millone" de pe""'-
nas. pero si cabe mejorar a
las que salieron peor del
mercado laboral".
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La escalada de precios de la vi-
vienda ha hecho saltar todas las
alarmas. A pesar de todos los es-
fuerzos, se están marcando ya ré-
cord insoportables. Según datos
del Ministerio de Fomento, para
adquirir un piso, los ciudadanos
deben hacer durante treinta años
un esfuerzo superior al 60"/0 de
SUs ingresos, y hasta el 70"/0 si se
tr..ta de Madrid o Baleares. La
vivienda, que ha subido un 60"/0
en tres años, se ha convertido en
un producto inaccesible para am-
plias capas de la población, lo
que está decidiendo hábitos y
comportamientos sociales deter-
minantes del futuro de la nación.

Los hechos han demostrado
que durante décadas el Urbanis-
mo español siguió un camino
equivocado. La primera ley, por
otro lado coherente y vanguar-
dista, la de 1956, optó por la
planificación de todo el territo-
rio nacional. y las siguicntes,
deslumbradas por el prestigío en-
tonces indiscutido de las doctri-
nas estatalistas planificadoras, a
cada nuevo fracaso respondian
increment..ndo obstinadamente
la dosis de intervención. La Ley
de 1975 y sobre todo la de 1990
aumentaron los controles, hicie-
ron requisas del 10"/0 y del 15%
del suelo para especulación mu-
nicipal y. en pleno delirio inter-
vencionista, expropiaron al dere-
cho de propiedad de todo su con-
tenido y consagraron la estatali-
zación. Todo se resolvia con
más licencias y controles que pre-
cipitaron al sistema en una rigí-
da espiral de intervencionismo y
controles superpuestos que, más
que suelo barato, generaron de-
moras y complejidad gratuitas
que sólo favorecían la especula-
ción y la corrupción y encare-
cian cl precio dcl suelo. Tanta
complejidad terminó por conver-
tir los procedimíentos \lrbanisti-
cos en congresillos de Viena.
qtle --como dijo Talleyrand-
se m\leven pero no andan.

Una planificación general en
manos públicas era \lna utopia.
Penoso resultó ver al propio legis-
lador en la exposición de motivos
de I.. Ley 6/98 arrcpenlirsc com-
p\lngido de s\l anterior conducta,
confesando su culpa y el fracaso
de un intervencionismo qtle la pro.
pia ley había "llevado a sus últi-
mas consecuencias". Rabia, p\les,
que cambiar de rllmbo. La ley de
1998, siguiendo el C'..mino rnarca-
do por el Tribunal de la Compe-
tencia, ordenó volver al liberalis-
mo, que, tr..s la caída dcl muro,
habla recuperado autoridad.

Pero la atribución en exclusi-
v.. ..I... comunidades autónom...
de todas las competencias sobre
\lrbaniamo, q\le hizo en 1997 una
convulsiva sentencia del Tribunal
Constitucional, lo desbarató to-

do. Fue el punto de partida para
que I¡.s 17 comunidades iniciaran
una itarrera legislativa particular
que aportó alguna idea original
como el agente urbanizador va-
lenciano, pero que al nutrirse fun-
damentalmente de las ruinas de
la legislación derogada supuso
un retorno al intervcncionismo.
ahora además pluriforme. Un
caos técnico y ningún avance.
Sea ouai sea su credo polltico, en
nin~a comunidad hay hoy sue-

"E/ suelo sigue

interJlenido y la

especulación púbüca
continúa"

lo d~nible para edifICar. ¿Quie-
re ello decir que la anunciada li-
beralización ha fracasado? De
ninguna manera. porque no se
ha aplicado en ningún sitio. El
suelo sigue implacablemente in-
tervcnido. la requisa ha subido
con los convcnios III 20"/. y III
25% y el acaparamiento y la es-
peculación pública continúan.
Nada se ha avanzado. Al revés, la
hecalombe bursátil. la calda per.
sislente de los tipos de interés y
la sensación ciudadana de que
sólo lo tangible presta seguridad
al ahorro han añadido ala de-
manda una tensión tan voraz
que engulle CO Cullnto IIsomll el
escaso suelo que la rigidez y vo-
luntad urbanfstica son capaces
de destillir, con lo que los precios
necesariamente siguen su escala-
da. Un problema polltico inquie-
tante.

T4mpoco la técnica jurldiC".I

,

ha socorrido debidamente al Ur-
banismo- Integr..do por fórmu-
las y datos técnicos extraños al
derecho puro, el Urbanismo se
ha ido encriptando en unos pro-
cesos legislativos en los que so-
bre la ortodoxia juridica ha pre-
ponderado el voluntarismo de
técnicos y politicos que, cautivos
de su inseguridad y celosos de
sus prerrogativas, han violentado
los esquemas jurídicos dificultan-
do el desarrollo natural de las
instituciones. Ha sido el único ca-
so en el mundo, dice García de
Enterría, en que se ha intentado
plasmar en normas urbanisticas
unas técnicas complejísimas y
lentilicadoras.

Las IInomIllills comicnzun
c"n I" c"nccpci.:,n d,,1 pllln",,-
mi"nto como una ley, pU"S al ""r
tan atípica que para lo más ele-
mental como es mostrar su conte-
nido necesita valerse de comple-
jos mecunismos extrujuridicos co-
m" pl"nos, lormulas y hast" relc-
rencias algebraicas.losjuristas la
miran de soslayo como ley bajo
sospecha, y la jurisprudencia,
quell ningunll norma pued" "xi-
gir justificación o causa, a esta le
exige motivación- Tampoco enca-
ja en el sistema la ficción estatalis-
ta de despojar ,,1 derecho de pro-
piedad de todo su contenido des-
corporeizándolo hasta convertir-
lo en un derecho potencial o va-
cio, que sólo se integraría me-
diante la adquisición gradual de
f"cult"d"s otorglld". "n cu".i
concesión. No se concibe que
unos procedimientos como los
urbanisticos, quc "" gozlln "n el
fárrago de sus trámites esterili-
zantes y resultan angustiosos de
tanta rígidez, estén tan salpica-
dosde autorizaciones IIdministra-
tivas de naturllleza concesional y
puedan ser vadeados por los ca-
d" vcz má. frccu"ot"s conv"nios
urbanisticos extra-plan, lábiles II
la especulación y III corrupción-
Tampoco se entiende que la equi-
distribución o compensación in-
tersectorial, en una incomprensi-
ble regresión II la cultura del true-
que. d"ban liquidllr..' n,-'CC"lIrill-
m""I" """ m,'lm" ",lili",II,I,-.,-
que gelleran unas cornunid,lde.
romanas sobre el suelo capaces
de paralizar indefinidamente la
gestión, como está ocurriendo en
algunos poligonos- y para col-
mo, la sentencia citada del Cons-
titucional ha adosado a tan ende-
ble técnica una bomba de reloje-
ría que puede dejarla desintegra-
da en 17 sistemas de términos y
conceptos discordantes.

Ni siquiera desde el puoto de
vista del consumidor se ha alcan-
zado un nivel jurídico aceptable-
Las grandes asimetrías de infor-
mación y la escasa colaboración

pública para salvarlas siguen ex-
poniendo al comprador de vivien-
das a una situación de cuasi inde-
fensión frente a los desaprensi-
vos. Hay una difusa fase precon-
tractual de opciones, promesas y
compras sobre plano que el com-
prador de vivienda debe cruzar
pertrechado como si fuera a cru-
zar un campo de minas juridicas.
Periódicamente, desde aquella re-
mota cooperativa Nueva Espe-
ranza de los años setenta hasta el
bien reciente caso de las CPV, se
producen escándalos inmobilia-
rios que dejan defraudadas las
esperanzas de los más modestos,
lo que podría sanarse con un sis-
tema vinculante de información
y consignación de las cantidades
a cuenta, incluso con derecho
irrenunciable de desistimiento
del adquirente si el vendedor no
lo acatara. Ni siquiera puede el
Urbanismo actual bríndar al
comprador algo tan elemenlal co-
mo segurídad en el cómpulo de
la superficie prívativa o comunal
que adquiere por referencia a de-
finiciones legales unificadas, to-
do lo cual debería codificarse en
un estaluto 0 carIa de derechos
del adquirenle de viviendas que
depure y unifique las normas
que garanticen la seguridad en la
adquisición.

El panorama es caótico y de-
solador. Sabemos que hay que ac-
tuar sobre el suelo, único factor
que se ha desbocado arrastrando
en su desenfrenada escalada el
precio de la vivienda y nuestra

" Es una utopía intentar

leyes armonizadoras,

porque las competencias

.\'on de la.\, comunidades"

inquietud, y que todo lo demás
serán parches para distraer. Sabe-
mos que cl elucidario Sil grado
con las claves del problema ha
paslldo IIlos Ayuntamientos, que
hllbrán de renuncillr al arbitrís-
mo y la especulación, y cuya fi-
nunciación definiliva hubrá que
llbordur a cambio con seriedad.
Pero nos consta que ahora es una
utopía intentar leyes o juríspru-
dencia arrnonizadoras, porque
las competencias son de las co-
munidades, los recursos se ago-
tan en los lribunules autonÓmi-
cos y no existe ese gramo de senti-
do común que reclamaba Tomás
Ramón I'ernández. Olro proble-
ma inquielante.

Pero no podemos imbuirnos
de pcsimismo y desistir. Es unu
tarea colectiva, en la que losjuris-
tas tienen un papel insustituible.
Los notarios, depositarios de la
fe colectiva, no pueden eludir su
responsabilidad de contribuir a
depurar los conceptos y dar rigor
u lo. cuu"". jurldicos por d,mde
pueda discurrir con seguridud y
eficacia el nuevo urbanismo que
la sociedad reclama. Explorando
y proponiendo al legislador nue-
vas fórmulas para inslrumcntar
la ordenación de¡ suelo, para upli-
cur analógicamenle instilucil)ne"
o:li",;o:a", " p"f" "0:""f "o: ...,",to:"i-
do la curl¡¡ d" derechos del o:,,"SU-
midor. Con ese objetivo, e!l par¡¡-
lelo con el Salón Inmobiliario de
Madrid, y bajo el lema Suelo y
..1..lendo en el siglo XXI. celebra-
rán los días 8,9 y 10 de mayo en
el Palacio de Congresos de Ma-
drid su octavo congreso abierto,
al que quedan convocados para
participar todas las personas y
estamentos comprometidos en to-
menlar un urbunismo riguroso
de rostro social y humano. El te-
ma merece la pena.

Jooó AriolÓDico G...I. es no'ario


